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Introducción

Este protocolo resume los 
pasos operativos necesarios 
para preparar, documentar y 
exportar vidrio hueco post 
consumo en el marco del 
Proyecto COSER. 

Su objetivo es facilitar el trabajo 
de las plantas de clasificación  
y asegurar el cumplimiento de 
los requisitos de calidad y 
exportación
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 Separar el vidrio hueco del resto de los 
materiales. 

 Asegurarse de que no se incluyan ninguno de 
estos materiales, ya que se consideran impropios: 
Cerámicas, Piedras o pedregullo, Metales, 
Corchos, Plásticos.

 En cuanto a los colores, pueden estar 
mezclados: ámbar, verde, azul y cristal.

 Antes de colocar el material en el bolsón, 
forrar el mismo con una capa de cartón para evitar 
que el vidrio lo rompa.

 Luego de depositado el material en el bolsón 
debe ser apisonado para disminuir el volumen, 
logrando trozos de 4 cm aprox.

 Los bolsones no deben tener un peso superior 
a 140-150Kg.

Acondicionamiento
del material

Ejemplo de impropios
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2.1 Certificado de inocuidad sanitaria y ambiental

Para la obtención del certificado de inocuidad sanitaria y ambiental se debe presentar 
ante el Ministerio de Ambiente la siguiente información:

2.1.1. Nota expresando el interés en la exportación de desechos no peligrosos en 
la cual se indique cantidades por tipo, descripción general del residuo, origen 
industrial y/o comercial, cómo se generó, etc. (Se adjunta en anexos ejemplo)

2.1.2. Certificado notarial de personería jurídica y representación legal (original 
para dejar, o exhibir y copia para entregar).

2.1.3. Documento de notificación de movimientos transfronterizos que se 
encuentra disponible para su descarga en 
http://www.basel.int/Procedures/NotificationMovementDocuments/tabid/1327/De
fault.aspx firmado por representante legal o apoderado

2.1.4. Informe de ensayo emitido por el Latu determinación de Plomo(Pb), Cadmio 
(Cd) y Cromo(Cr)en lixiviado (muestra representativa del material a exportar).

 Por consultas dirigirse a: Atención al Cliente | Atencionalcliente@latu.org.uy
 Ingresar solicitud de servicio por la web: 
https://www.latu.org.uy/solicitud-servicios

• En “Servicio solicitado” indicar “Análisis y ensayos”.
• Aceptar las condiciones y completar con los datos, recuerde que el mail que vaya a 

poner es a donde le van a llegar todas las notificaciones referente a esta solicitud.

Información solicitada
por el comprador

PASO 1

02

05



PASO 2

PASO 4

PASO 3

PASO 5
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 Luego de cargada la solicitud desde el departamento de Materiales recibirás el 
presupuesto a al correo indicado, si esta todo ok, debe aprobarse el mismo en la 
plataforma para avanzar con la gestión. Se recomienda adjuntar ficha técnica brindada 
por el comprador.

 Realizar el pago: envían por mail la factura y los datos para hacer la transferencia.

 Tomar una muestra de vidrio representativa de la totalidad. Por ejemplo, si son 
vidrios de distinto origen mezclados tratar que la muestra represente la diversidad de 
este. 

• Peso: 250 g(aprox) 
• Formato: piezas pequeñas 

Para el envío lo colocan en una caja o con cartón duro tal que no haya posibilidad que 
alguien al manipularlo se lastime. Se debe indicar en el exterior número de solicitud y la 
indicación de frágil por tratarse de vidrios.

 Las muestras deben ser entregadas en la sede del LATU ubicada en Avda. Italia 6201 
Edificio Central Área de Muestras y Correspondencia. De lunes a viernes de 9 a 17 hs.

 Luego de 2 semanas se envía el resultado del análisis al mail indicado en el 
formulario.

2.2 Orden de compra

Es la confirmación oficial del comprador extranjero, donde indica:

• Qué cantidad compra
• Precio
• Condiciones de entrega y pago
• Destino
• Incoterm

En algunos casos el comprador puede no enviarla. En ese caso pasar al paso siguiente.

La secuencia de pasos a seguir es la siguiente:

El vendedor envía una oferta comercial al comprador, con los productos, precios y 
condiciones.  El comprador emite una orden de compra formalizando su intención de 
adquirir los bienes. Con base en esa orden, el vendedor emite la factura proforma, que 
resume los términos acordados. El comprador revisa y aprueba la proforma.  A partir 
de esa aprobación, el vendedor emite la factura definitiva y el packing list, documentos 
necesarios para el embarque y la exportación.

2.3 Proforma 

La proforma se elabora siempre con apoyo del despachante de aduana.
Es el documento que el exportador envía al comprador para detallar las condiciones 
comerciales de la operación (precio, cantidad, características del producto, condiciones 
de entrega, plazos, forma de pago, etc.).
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2.4 Packing List (Lista de empaque en español)

Listado de la mercadería que viaja en el camión.

Debe incluir:
 • Datos del exportador y comprador
 • Número de factura / proforma
 • Fecha y lugar de embarque
 • Cantidad de bolsones
 • Peso bruto y neto
 • Volumen
 • Modo de embalaje (bolsones)
 • Marcas o códigos de identificación

El packing list también se elabora con ayuda del despachante.
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03 Logística de transporte y
aduanas para la exportación

 El acopio del material se realizará en bolsones, los cuales serán cargados 
mediante montacargas en camiones tipo cerealero.

 El transporte se contrata por un mínimo de 28 toneladas, y el transportista cobra 
además por los días de estadía asociados al tiempo de espera para la descarga en 
Argentina.

 El operador logístico será responsable de la coordinación del retiro, el pesaje del 
material y la documentación necesaria para el cruce fronterizo (remitos, manifiestos, 
certificados de origen, etc.).

 El material exportado será trasladado hasta el punto de ingreso a Argentina (por 
ejemplo, Paso de los Libres o Fray Bentos–Puerto Unzué, según destino), donde se 
realizará la verificación aduanera y control sanitario correspondiente.

 Una vez cumplidos los trámites aduaneros, el camión continúa hacia la planta 
receptora en destino, donde se efectúa la descarga, control de peso final y recepción 
del material.

 El flete desde Montevideo son USD 57 por tonelada, con un mínimo de 28 ton => 
USD 1.596.

 La estadía por si pasa algo en algún lado, cobran USD 300 por día por camión.

 Los costos de la exportación a pagar de Aduana y algo mas que pueda surgir, 
aprox. USD 280.

(*)Precios de referencia a Noviembre de 2025
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Anexo 1
Nota expresando el interés en la
exportación de desechos no peligrosos

Montevideo, 5 de agosto de 2025
Sr./Sra. Director/a Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental
Ministerio de Ambiente
Presente

De mi mayor consideración:

En representación de CEMPRE – Compromiso Empresarial para el Reciclaje, me dirijo a 
usted a fin de presentar la documentación requerida para la tramitación de la 
autorización ambiental correspondiente al movimiento transfronterizo de residuos 
reciclables.

En cumplimiento de lo solicitado por el Ministerio de Ambiente, se adjunta la siguiente 
documentación:

1. Formulario de solicitud de movimiento transfronterizo, completado.
2. Certificado notarial de personería jurídica y representación legal de CEMPRE.
3. Informe de ensayo N.º 2192006 del LATU, que certifica que el material no presenta 

características de peligrosidad.
4. Nota de exportación con detalle del material y su clasificación técnica.

Quedamos a disposición para aportar información complementaria o realizar 
aclaraciones que se consideren necesarias durante el proceso de evaluación.

Sin otro particular, saludo atentamente,

_____________________________________________________________________________________ 

A quien corresponda:

Por la presente, el Compromiso Empresarial para el Reciclaje (CEMPRE Uruguay) 
informa que el vidrio reciclado objeto de exportación ha sido analizado por el 
Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), conforme al Informe de Ensayo N° 
2192006, expedido el 23 de diciembre de 2024. Dicho análisis concluye que no se 
detectaron niveles de cadmio ni cromo en lixiviado, y que el contenido de plomo se 
encuentra por debajo del umbral de cuantificación (menor a 1,0 mg/L), cumpliendo así 
con los estándares de inocuidad sanitaria y ambiental, y clasificando el material como 
no peligroso según los criterios aplicables a residuos reciclables.

A partir de lo anterior, se expresa el interés de la organización en exportar Este 
documento se emite con el fin de respaldar la solicitud de autorización para la 
exportación de d 25 T de vidrio hueco post consumo triturado y como parte del proceso 
de evaluación técnica por parte de las autoridades correspondientes.
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Anexo 2
Ejemplo de ficha técnica de comprador
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Anexo 3
Informe de análisis de LATU

13



Protocolo
Para la
Valorización
De vidrio
Hueco


